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S«suscr ibe» este per¡ód¡co,guesa!e los inar-
* » , jueves, y sábado, , en la imprenta de Pita, 
elle de las Tres Cruces, a 10 rs. al mes, lleva
do á casa d« Loa^üorei*u#critorei f 

i , k^»> 

Los avisos ó art ículos podrán remitirseá la 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal» , 
franco do porte,siu cuyo requisito nost reciben 

' I .» / ..' 

A D V E R T E N C I A . 
i. 

E n a t e n c i ó n á l o s r e p e t i d o s a n u n c i o s 

q u e p a r a e l p a g o d q l B o l e t i n O f i c i a l s e ' h a n . 

i n s e r t o e n e l m i s m o , y a u n q u e h a n c o m 

p a r e c i d o b a s t a n t e s , q u e d a n d o t o d a v i a u n 

n ú m e r o m u y c r e c i d o , se les i n v i t a á q u e 

v e n g a n á sat isfacer s u i m p o r t e i n m e d i a t a 

m e n t e ; p u e s d e l o c o n t r a r i o se e n v i a r á n i r 

r e m i s i b l e m e n t e l o s a p r e m i o s . 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Sermo. Sr . : E n la última insurrección, com
primida y sofocada en su mismo origen, han to
mado parte como instrumentos pasivos individuos 
del ejercito. Sin duda no supieron ni la índole ni 
la tendencia de la insurrección, y en su conduc
ta se creyeron obligados á oir la voz de sus gefes, 
con quienes se hallan ligados por los lazos de la 
disciplina. Asi reconocieron su error después de 
pasado un momento de estravío, y se apresura
ron a pedir su incorporación en las filas de los 
que habían permanecido fieles á las leyes y al go
bierno establecido. Convencido de esto el ministro 
que suscribe, creyendo que ha llegado ci caso de 
sepultar en el olvido semejante acto, y de resti
tuir al ejercito tantos individuos suyos, cuyo va-
] * r se ha consagrado cu mil ocasiones al servicio 

de la patria, presentad la consideración d e V . A . , 
y de acuerdo con el consejo de ministros, el pro
yecto de decreto siguiente. Madrid 40 de d i 
ciembre de \ 8JM .—Sermo. Sr.—Evaristo San M i 
guel. 

D E C R E T O . 

Como Regente del reino durante la menor 
edad de la reina doña Isabel II y en su real nom
bre, de acuerdo con el consejo de ministros, he 
venido en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se concede indulto á todos 
los individuos de la clase de tropa que tomaron 
parte en la rebelión en el mes de octubre próxi
mo pasado. Tendréislo entendido y lo comuni
careis á quien corresponda.=El duque de la V i c -
toria.=Dado en Madrid á 4 0 de diciembre de 
48¿f4.=»A don Evaristo San Miguel. 

ü 

MINISTERIO DE GRACIA Y . JUSTICIA. 

D E C R E T O . 

Tomando en consideración la consulta del 
tribunal supremo de justicia, de que me habéis 
dado cuenta, relativa á los sucesos desagradables 
que tuvieron lugar en el cabildo catedral de Ovie
do, después de haber elegido canónicamente go
bernador de la diócesis , y de haber repetido la 
elección por la ausencia de este en favor de uno 
de sus individuos, aunque con el carácter de i n 
terino, sobre cuya autoridad se suscitaron luego 
varias dudas que condujeron á la mayoría del 
mismo capítulo á ponerse en abierta hostilidad 
con el gobierno por todos los medios que han es
tado á su alcance, sin que la lenidad que se usara 
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con «ellos-en diferentes ¿pocas para hacerles e n 
trar en su deber haya servido mas que para in 
fundirles aliento y redoblar con mayor fuerza su 
porfiada resistencia á la potestad temporal: te
niendo-bien presente que al decoro de esta, no 
menos que á la dignidad de las leyes, importa 
que se muestre en casos semejantes con todos la 
energía de un poder legítimamente constituido 
por la voluntad soberana de la nación; conocien
do asimismo por actos recientes que no es posi
ble conseguir la paz de aquella iglesia sin atajar 
los progresos de la desobediencia de sus capitula
res, á no usar de medidas eficaces que hagan 
comprender k estos y á todos los de sudase que 
intentaren turbar las conciencias y perturbar e l 
orden público que sus proyectos no pueden que
dar impunes ni consentir que se vilipendien las 
regalías de la corona , y persuadido igualmente 
de que con arreglo á la ley de 21 de julio* rde 
1838 no se verifica provisión de prebenda algu
na con la simple traslación de los eclesiásticos que 
las obtengan á otFas de igual categoría, ni se gra
va el presupuesto del clero con la adopción de 
una provindencia de esta naturaleza, la cual re
claman imperiosamente las circunstancias de la 
mencionada catedral; como Regente del reino d u 
rante la menor edad de la reina doña Isabel I I y 
en su real nombre, vengo en trasladar al deán de 
la iglesia de Oviedo don Ignacio Diaz Caneja á 
igual dignidad vacante en la de Teruel por falle
cimiento en el año de 1837 de don Antonio Ara -
gon. A l arcediano con el titulo de grado don Juan 
Mier Castañon al arcedianato deBaeza en la igle
sia de Jaén que obtiene don Pedro José Abella, 
ausente en Boma, el cual por decreto de esta fe
cha ha sido también trasladado áOviedo, sin per
juicio de examinar los motivos de su residencia 
fuera del reino. A l maestre-escuela de esta última 
catedral don Gumersindo de Churruca á la dig
nidad de la misma clase que disfrutó en la de 
Santander el ya difunto don Angel Fuertes. A l 
canónigo don José Benito Montes á igual preben
da en la de Badojoz, que obtuvo don Francisco 
María de Gracia; y al de igual clase D . Julián P i 
fian á otra canongia vacante en la de Ciudad-Ro
drigo por muerte de don Pedro García Crespo. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=El duque de la Victoria. =-Madrid 
8 de diciembre de 18*1.—A don José Alonso. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

No habiendo remitido aun los señores alcal
des y ayuntamientos constitucionales de los pue
blos que a continuación se espresan el interroga
torio impreso, contestadas las 34 preguntas que 
contiene, referentes á pósitos, ó bancos de provin
cia, como se les previno en circular de 4 de agos

to y recatólo en la íle 29 de.setiembre úl t imos, 
insertos venios Boletines oficiales núnirs. 1344 y 
1368 lo verificarán en el ¡mprorogaMe término 
de 8 dias contados desde esta fecha,-sin que les 
sirva de disculpa no existir ni haber existido pó
sito alguno,'en inteligencia que <de lo contrario 
pasará comisionado á realizarlo á su costa, inclu
so el secretario, y áexijirles 3a -inulta a que sean' 
acreedores por su desobediencia. 

i 
^Partido de Alcalá de Willarejo«deSaIvanés 

Henares. 
¿Partid* de Colmenar 

Alcalá de He nares Viejo. 
L a (Alameda . 
Vi l l a r del Olmo e'Cerceda 

, El¿Molar 
Partido de ÜSuitraga, iFuencararal 

>Los Molinos 
Cervera Manzanares el Real 
Cinco-Villas Talarnanca 
E l Vellón , ; "Valdepielagos 
Garganta 
Gargantilla ^Partido de Getafe. 
Gascones 
Horcajo Carabanchel alto 
L a Cabrera I d . bajo 
Madarcos Fuenlabrada 
Man girón Getafe 
Nava Redonda Leganés. 
Otemelo Polyoranca 
Pini l la deLozpya Titulcia ó Bayona de 
Piñuecas Tajuña 
Aascafria 
Robleciilo d é l a Jara. [Partido de Navalcar-
Torremocha ñero. 
Venturada 

Urunete 
Partido de Chinchón. Colmenar del Arroyo 

E l Alamo 
Belmonte de Tajo Navalcarnero 
Chinchón Peralejo. 

M a d r i d 9 de «diciembre de -1841.= Alfonso 
Escalante. 

E l Excmo. señor capitán general de Castilla 
la Nueva, con fecha 5 del corriente me dice en
tre otras cosas lo que sigue: 

»La seguridad de los caminos, que es obgeto 
de sumo interés, me ha hecho adoptar diferentes 
disposiciones, y entre otras la de situar destaca
mentos en las Rozas, Guadarrama, Escorial, ven
ta de San Rafael y el Espinar , como puntos co
nocidos como muy peligrosos; piro de caballería 
existe j a en la puerta de Hierro; mañana queda
rán situados doce caballos en Alcobendas. Hice 
marchar también una compañía del regimiento 



uchana al sitio de Aranjuez, que abraza igual 
to* otro destacamento de 30 hombres en Na-
arnero, y todos con instrucciones para traba-
on buen resultado.=Si V . E . pues reitera las 
osiciones que considere del caso á los ayunta
ntes para que con guias prácticos, conocedo-

Idel terreno, conduzcan bien la tropa y que la 
Wen con sinceridad y buenas noticias, me per-
Jo obtendremos el esterminio de estos cr imi-
;s cuja impunidad los alentaría á nuevas fe-
rías. Todo lo digo á V . E . para su conocí-
n to y en contestación.» 

IL o que inserto á Jos alcaldes constitucionales 
•sta provincia para su conocimiento y á fin de 
tenga el mas pnntual y esacto cumplimiento 

E' to apetece el Excmo. señor capitán general 
i comunicación, inserta.^Alfonso Escalante. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Circular. 
Con fecha 26 de noviembre próximo pasado 

•remitió á esta diputación provincial por el 
•caio. señor gefe político de orden de S. A . el 
mmo. Sr. Regente del reino el espediente ins-
pido sobre la ejecución del proyecto del canal 

riego de Guadarrama , para que manir! este su 

Í
recer en cuanto á si dicha obra debe conside
re ó no como de utilidad pública , conforme á 
dispuesto en ql artículo 3.° de la ley de 17 de 
lio de 1836; y deseosa esta corporación de l le-
ir dicho requisito con todo el acierto que la sea 
osible, ha tenido á bien acordar que los ayun-
imientos de los pueblos, á quienes en su caso 
uedan alcanzar los beneficios de dicho canal, es-
resen su dictamen y lo remitan á su secretaria 
n el preciso término de diez dias contados desde 
l recibo de esta circular; advirtiendo que el ca-
al de riego deberá abrirse desde el punto en 
onde terminó el antiguo de Guadarrama, juris-
iccion de las Rozas, y atravesar por entre los 

términos de Majadahonda, Aravaca , Romanillos, 
[Pozuelo de Aravaca, Alarcon, los Garabancheles, 

eganés, Villaverde, Getafe, Polvoranca, Fuen» 
labrada, Pinto y Parla, en cuyo término concluye. 

Para que llegue á noticia de todos y cada uno 
de los ayuntamientos á quienes corresponda, se 
inserta en el Boletin oficial. Madrid 9 de diciem
bre de 1 8 4 1 . = E l presidente.c=>Escalante.=Por 
acuerdo de la diputación provincial, Juan Fran-
Francisco Morate, secretario. 

PARTI? NO OFICIAL* 

tras de la villa de Belmonte de Tajo, dotado con 
1,500 rs. anuales, pagados del fondo de propios, 
y la retribución de los niños de padres pudientes; 
se admiten memoriales, francos de porte, en la se
cretaría de ayuntamiento, hasta el domingo 12 
del presente, en que se proveerá. 

A l ramo de vino de esta villa de Hortaleza, 
que remató en 13,750 rs., se admite la cuarta, y 
al de abadejo que se verificó en 420 rs., la déci
ma ; y para el último y seguudo remate de am
bos ramos, está señalado el domingo 12 del cor
riente, de tres á seis de la tarde. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C A M I N O S , C A * 
N A L E S Y P U E R T O S . 

Para el segundo y último remate del arren^ 
damiento por un año del portazgo de Córdoba, 
se ha señalado el dia 16 del corriente, á las doce 
de su mañana , en la sala de esta dirección. Las 
personas que quieran hacer cualquiera de las me* 
joras del medio diezmo, diezmo y cuarto sobre 
la cantidad de 63,600 rs. vn . en que se halla, y 
enterarse de las condiciones, acudirán á la escri
bania principal del ramo, sita en el piso bajo de 
la casa de Correos. 

Para el primer remate del arrendamiento por 
dos años, contados desde 11 de abril próximo, 
del portazgo del Ronquillo; se ha señalado el dia 
13 del corriente, á las doce de su mañana , en la 
sala de la dirección, bajo la cantidad menos ad
misible de 66,100 rs. anuales. Las personas que 
quieran enterarse del pliego de condiciones, ga
rantias y arancel, acudirán á la escribanía princi
pal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de 
Correos. 

Para el primer remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de san Cristóbal de la Ve
ga, que empezarán en 28 de febrero próximo, se 
ha señalado e! 13 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la sala de la dirección > bajo la canti
dad menor admisible de 16,135 rs. vn. anuales. 
Las condiciones y arancel estarán de manifiesto en 
la escribania principal del ramo, en el piso bajo 
de la casa de Correos. 

A N U N IOS. 
Se halla vacante el magisterio de primeras le-

Para el primer remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Guiteriz, que empezará 
á contarse el 4 de marzo próximo, se ha señala
do el dia I 7 del corriente, á las doce de su ma
ñana , cu la sala de la misma, bajo la cantidad 
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menor admisible de 50,020 rs. vn. anuales. Las 
condiciones y arancel es.tarán de manifiesto en la 
escribanía principal del ramo, piso bajo de la ca
sa de Correos. 

J U N T A D E C A L I F I C A C I O N 

J A R A L A C R U Z D E 4.0 D E S E T I E M B R E D E 48UQ. 

L I S T A N U N . i A (Continuación.) 

D. Enrique Reiter, primer comandante [del 
batallón tiradores de la Patria. 

D . Hipólito Inda, mayor de id. 
Capitanes de ¡ d . = D . Juan Bautista Bellver, 

d.-Alejandro Loyola, d. Manuel Mosquera, d. Jo
sé Vallejo y Vargas, d. José Terreta, d. Rafael 
García y d. Ildefonso Salcedo. 

Tenientes de i d . = D . Hilario Lozano, d . Sal
vador Alfaro, d. Ramón Almenar, d. Vicente P i -
zarro, don Joaquin Minguez, d. Antonio Palomo 
y d . Cayetano Iborte. 

Subtenientes de i d . = D . Antonio Cuadrado, 
d. Emilio Ai l lon , d. Juan Mariano Si lva , d. Die
go Morales, d . José Satin, d. Celestino Asin, dou 
José Enrique Salamanca, d. Augusto Casanova, 
d. Joaquín Atance, d . Francisco Chaves, d . A n 
tón o Sánchez, d. Lamberto Calvo, d. José Cani-
poy, d. José Grande y d. Claudio Ballesteros. 

D. Esteban Piodriguez, subteniente abande
rado de id. 

D . iobé de los Rios, residente en Madrid. 
D . Jorge Robbins, infles, residente en Madrid. 
D . Luis Rodriguez Cepeda, d. Domingo Ro

dríguez y d. José de Robles, vecinos de Madrid. 
D. Nicasio Roaiaraie, residente en Madrid. 
D. Zacarías Puiiz Malo, capitán de infantería. 
D . Francisco Sainz Ortega, alcalde del barrio 

de la puerta de Toledo. 
D. J'Jan Sala, vecino de Madrid. 
D. Diego Sánchez, sargento de artillería de la 

Hillicia nacional de Guadalajara. 
Cabos de i d . = D . S:v enano March, d. Fran

cisco Penizrd y don Juan Gutiérrez. 
?íiiíCÍanos nacionales de artillería de id — D . 

Franciíc/j Sai.arj, d. G&sttj Angulo, d. Antonio 
'arcí i , d. Fraccúco Mana Casas, d . Marrano 

Corrifef, d Mano Laso, i . Intonso R u i z , don 
¡ i J d o i m r o Yxi.c. d. Mariano Larbe, 4. Juan de 
Dio* G l,<L María Cabezas, d. Manuel Lai -
i.r/.. i « v Oí I. .llana vio Gre^ori, d. íta 
/ ton * \UAOUÍ4Í) A, \¿coLu Saco, d. Juan España 

4. 
Mfli0ÍM4M f&íwmséU:* caz^lorai de id.~*Jj 

ere»« d. Entanúdao 
íy>p> d. fcvVd Oto;.*, d. Jo«é <l<: Xmttíi 
iifi^r^fío Roa y 4. Antofio KriteUn. 

don 

• 

D. José Eugenio Sobrado, capitán de la cuai 

ta compañía del segundo batallón de lá mili<¿ 
nacional. 

. D . Antonio Suarez, vecino de Madrid. 
D . Manuel Tomé y Berernisse, ayudante \ 

la inspección general de la milicia nacional. 
Dr . d. Juan Vázquez Cotofré, conónigo \ 

Santiago. 
D . Manuel Vera, conductor de correos. | 
D : Antonio Viadera, abogado, residente?, 

Madrid. 
D . Juan Agustin Iglesias, avisador de laptj, 

mera de granaderos de milicia nacional. 
D . Donato Iturriaga y d. Nicasio Zamor̂  

vecinos de Madrid. » . 
D . Juan Romeo y Toron, capitaá de lacón. 

pañi a de patriotas aragoneses. 
D . Lorenzo Calvo y Mateo, teniente dei¿ 
D. Francisco Pérez y Gut iérrez , subténi^ 

de id. 
D . Gregorio Urbano de Dargallo, sarg^ 

primero de id . i 
Sargentos segundos de id .—D. José Uro*! 

Balduque y d. Pedro Martínez, i 
Cabos primeros de id .—D. EduardoLa<psJ 

d. Pedro Marin y d. Julián Romanos. 
Cabos segundos. =~=D. Policarpo Torreen, 

d. Ramón de Satorres y d. Mariano Muzas. 
Individuos de dicha compañía. ==*D. Miga 

Agustin Príncipe, d. Pedro González, d. Ce 
tantino Sanz, d. Francisco Luí be, d. Vicente Gm 
mera, d. Mariano Pueyo, d. Mariano Ugarte,¿ac 
José Boloraburu, d. Manuel Monteagudo, d. Jai 
José García, d. Rafael Ruiz, d. Benigno ArL.Dl 
d. Faustino Otal, d. José Fernandez, don FÍLL-

cisco García, d. José Navarro, d. Félix Sanz. i 
Pedro del R i o , d. Antonio Esponera, d. Mar> 
no Cors, d. Francisco Ripa , d. Manuel Fores, i 
Luis López, d. Braulio Peiro, d. Tomas Casa^:-
va, d. Mariano'Lipeña, d. Manuel Ar i l la , d.J-ia 
José López, d. Francisco U t r i l l a , d. Domiop 
Pérez y Poyo, d. Demetrio Villanova, teniente i 
ejército, d Manuel Jirneno, d. Cosme de L : 
d. Miguel Andrés, d. Mariano Gallegos, d. J u i 
Ugafiza, d. Francisco Zapatcr, d. Serafín Ro«: 
d. FelipeBardaji , d. Manuel Mclus, d. Vicei-
Martínez, d. Joaquin Laincz, d. Tomas Bardad 
d. Jóse Gcmez, d. Manuel Maestre, d. G e r o n a 
Boran, d. Ramón Gonzalo, d. Francisco Forn: \ 
d. Félix Plano, d. Eustaquio N o v c l l a , d . Pedfl 
Calvete, d. José Varea, d. Narciso Porta. d. P:-
dencto Peres| d. 'osé Ventura y Peiro, d. Va
lentín Tardos, d. Ramón Torner, ti. Jotó Rov:-
d. Toma4» d« U§ Roca, d. Agustín Zaragozanos 
Joaquín O l vea, d. utonio Blanco, d. Francáci 
Va Id cea ta, d, Juan Tórrenle y d. Manuel Maesü 

• #-

MMAíib-, inatenta do Vtn, 


